
Página 23928Número 177 Miércoles, 2 de agosto de 2023

IV. Administración Local

Lorca

4762 Decreto de Alcaldía sobre delegación de funciones.

Visto el informe emitido con fecha 10 de julio de 2023 por el Técnico de 
Administración General de este Ayuntamiento que seguidamente se reproduce:

“De acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
este Ayuntamiento se dirigirá contra los titulares de los terrenos donde se 
haya detectado la existencia de depósitos de residuos de carácter doméstico o 
comercial susceptibles de causar un daño ambiental o paisajístico para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la misma norma, procedan en 
el plazo establecido a su retirada y adecuado tratamiento al objeto de reponer 
la situación alterada a su estado originario con la advertencia además de que en 
caso de incumplimiento esta Administración actuará de forma subsidiaria a costa 
del obligado. 

Con la finalidad de conseguir que el considerable volumen de trabajo 
derivado de la gestión municipal resulte eficaz para la resolución de los problemas 
ciudadanos, en concreto la regulación derivada de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, se hace necesario que 
la implementación de las herramientas necesarias para el adecuado cumplimiento 
de dicha normativa, función que puede considerarse entre las residuales que la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 124.4.ñ) confiere a 
los Alcaldes, pueda atribuirse al Concejal que corresponda dentro de las materias 
que por Decreto de la Alcaldía de 21 de junio de 2023 le hayan sido delegadas 
de tal forma que los requerimientos para hacer cumplir esa obligación ambiental 
así como los recursos que de los mismos se deriven recaigan en un único Órgano 
municipal, en este caso la Teniente de Alcalde delegada de Medio Ambiente.

Considerando que la normativa reseñada queda dentro del ámbito de los 
asuntos delegados en la Concejalía de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, 
en atención a lo previsto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local el funcionario que suscribe propone:

1.º- Delegar en D.ª María Hernández Benítez, en su condición de Teniente de 
Alcalde delegada de Medio Ambiente, la facultad para requerir a los propietarios 
de terrenos donde se asientan depósitos de residuos susceptibles de causar un 
daño ambiental o paisajístico la retirada de los mismos así como su adecuado 
tratamiento. Asimismo la facultad de resolver los recursos de reposición y los 
extraordinarios de revisión así como la revisión de oficio que corresponderá al 
órgano administrativo que hubiera dictado el acto objeto del recurso. Igualmente 
la rectificación de errores regulada en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante la delegación efectuada, el Alcalde podrá ejercer cualquiera 
de las facultades delegadas, para uno o varios asuntos concretos, debiendo 
entenderse avocadas las mismas para resolver o intervenir en el asunto de que 
se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2.º- Proceder, a los efectos oportunos, a la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia así como su comunicación a la Concejalía de 
Medio Ambiente de este Ayuntamiento”.

De conformidad con lo previsto en el artículo 124.5 la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 9, 10 y 33 del 
Reglamento de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Lorca vengo en 
Decretar:

1.º- Delegar en D.ª María Hernández Benítez, en su condición de Teniente de 
Alcalde delegada de Medio Ambiente, la facultad para requerir a los propietarios 
de terrenos donde se asientan depósitos de residuos susceptibles de causar un 
daño ambiental o paisajístico la retirada de los mismos así como su adecuado 
tratamiento. Asimismo la facultad de resolver los recursos de reposición y los 
extraordinarios de revisión así como la revisión de oficio que corresponderá al 
órgano administrativo que hubiera dictado el acto objeto del recurso. Igualmente 
la rectificación de errores regulada en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

No obstante la delegación efectuada, el Alcalde podrá ejercer cualquiera 
de las facultades delegadas, para uno o varios asuntos concretos, debiendo 
entenderse avocadas las mismas para resolver o intervenir en el asunto de que 
se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.º- Proceder, a los efectos oportunos, a la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia así como su comunicación a la Concejalía de 
Medio Ambiente de este Ayuntamiento.

El presente Decreto entrará en vigor en el día de hoy sin perjuicio de su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Lorca, a 17 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-020823-4762


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación
	6678/2023	Orden de 20 de julio de 2023 de la Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación, por la que se actualiza el Catálogo de Simplificación Documental de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	6565/2023	Resolución de la Secretaría General de la Consejería Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y PortavocÍa, de inscripción de constitución de la Fundación para la Investigación contra el Cáncer de la Región de Murcia.
	6665/2023	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la Adenda al Contrato-Programa para el
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	6774/2023	Extracto de la Resolución de corrección de errores del extracto publicado en el BORM n.º 171, de 26 de julio de 2023, relativo a la ampliación de los créditos vinculados a la convocatoria de concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Fo
	6775/2023	Extracto de la Resolución de corrección de errores de la resolución de 19 de julio de 2023 la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del programa mix
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	6066/2023	Anuncio por el que se somete a información pÚblica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de La Alquería a la Sierra del Buey”, clasificada entre las del término munici
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Industria y Energía
	6780/2023	Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de modificación de la Autorización Administrativa de Construcción (AAC) de la línea de 132 kV de
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	6787/2023	Vertido al río Segura del desbordamiento de la red de saneamiento tras la regulación en tanque de tormentas, término municipal de Alcantarilla (Murcia). Expediente SV-0085/2022. Expediente SV-0085/2022.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	6758/2023	Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos en proceso selectivo para proveer 2 plazas de Agente de Policía Local, cuyo número se ha incrementado a 3 tras la aprobación de la OEP 2023.
	6790/2023	Delegación funciones de alcaldía.
	Aledo
	6640/2023	Organización municipal de la Corporación 2023-2027.
	Alhama de Murcia
	5859/2023	Decreto de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
	6319/2023	Autorización excepcional como actuación de interés público de legalización de edificaciones industriales para ampliación de secadero de pimientos en Camino de la Ceña (EE2022/7717E).
	6320/2023	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización (y sus anexos correspondientes) de la Unidad de Actuación SU-07-07-A “La Molata”.
	6321/2023	Autorización excepcional como actuación de interés público para “Adaptación de vivienda como casa de convivencias y campamento” en suelo urbanizable no sectorizado UNSEC 19-01, tramitada a instancias de la Asociación Azarbe (EE2022/8668f).
	6322/2023	Aprobación provisional de personas admitidas y excluidas en concurso-oposición libre convocado para cubrir una plaza de Educador Físico.
	Beniel
	6663/2023	Aprobación inicial de modificación/aprobación de ordenanzas municipales en el Ayuntamiento de Beniel.
	Blanca
	6592/2023	Anuncio convocatoria procesos selectivo mediante oposición libre para la cobertura de dos plazas de Peón de Servicios Varios, como personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Blanca.
	Bullas
	5925/2023	Modificación de la plantilla del personal del Ayuntamiento de Bullas.
	6230/2023	Exposición al público de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022.
	Cartagena
	6701/2023	Edicto de exposición pública de la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena del ejercicio 2022.
	Lorca
	6518/2023	Decreto de Alcaldía sobre delegación de funciones.
	6519/2023	Delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local en la Teniente de Alcalde delegada de Medio Ambiente para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de residuos y suelos contaminados.
	6520/2023	Delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local en la Teniente de Alcalde Delegada de Medio Ambiente para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de vertidos de las aguas residuales al sistema de saneamiento desde edificios,
	Mazarrón
	6599/2023	Relación de vehículos abandonados en el depósito municipal a considerar residuos sólidos urbanos.
	Murcia
	6672/2023	Aprobado el padrón cuatrimestral de la tasa por recogida de basuras correspondiente al segundo cuatrimestre de 2023.
	6791/2023	Corrección de error al extracto n.º 2023/4678, publicado el 28 de julio de 2023, del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 21 de julio de 2023, por el que se aprueba la convocatoria para la concesión en régimen de concurrencia competitiva de
	San Javier
	6532/2023	Aprobación definitiva de un Estudio de Detalle en la Calle Cánovas del Castillo, esquina con la Calle Querubina Jiménez.
	Santomera
	6533/2023	Corrección de errores de la lista provisional de admitidos en el proceso de Conserje.
	Torre Pacheco
	5495/2023	Bases que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para la elaboración de una relación de candidatos (constitución de una bolsa de empleo) para Informador Turístico, acceso como funcionario interino grupo B, o personal laboral temporal equi
	6152/2023	Modificación de  bases para provisión definitiva de 4 puestos del Servicio de Asesoría Jurídica y Sanciones.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-08-01T13:35:20+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



